
Expediente: 800/20
Carátula: BILBAO OSCAR EDUARDO S/ QUIEBRA DECLARADA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 04/07/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20242006101 - BILBAO, OSCAR EDUARDO-ACTOR/A
90000000000 - MUNICIPALIDAD DE TAFI VIEJO, -TERCERO
20305411494 - BANCO MACRO S.A., -ACREEDOR
27201592955 - CAJA POPULAR DE AHORRO DE LA PCIA. DE TUC., -ACREEDOR
20290105375 - ENCINAR, MARIO GUSTAVO-SINDICO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 800/20

*H102315036647*
H102315036647

JUICIO: BILBAO OSCAR EDUARDO s/ QUIEBRA DECLARADA - expte. 800/20 - Juzgado Civil y
Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, 03 de julio de 2024. Conforme a las constancias de autos, habiéndose
clausurado este procedimiento el 23.06.2022, sin que fuera reabierto, dispongo que pasen los autos
al dictado de sentencia en los términos del art. 231 LCQ.- CEJ.- 800/20.- FDO. DR. JOSÉ IGNACIO DANTUR -JUEZ-

Actuación firmada en fecha 03/07/2024

Certificado digital:
CN=DANTUR Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231165569

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
07/07/2024 - 06:29:53


